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Bogotá D.C.

Señor:
JOSE PATROCINIO VARGAS RODRIGUEZ
Inspector Municipal de Policía 
Alcaldía Municipal de Villeta 
Correo E.: alcaldia@villeta-cundinamarca.gov.co
Villeta - Cundinamarca

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – AGENTES DE TRÁNSITO – Funciones.  
Radicado No. 20243030579662 del 10 de abril del 2024. 
Radicado No. 20243030581542 del 10 de abril del 2024. 

Respetado señor Vargas, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte. 

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio  de  Transporte,  en ejercicio  de sus  funciones se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud  contenida  en  los  documentos  radicados  con  los  Nros.  20243030579662  y
20243030581542 del 10 de abril del 2024, mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA

“1. ¿El organismo de tránsito de Villeta tiene la obligación de asignar mínimo un agente
de tránsito en cada municipio de su jurisdicción? (…)

2. Teniendo en cuenta que hemos solicitado a la Secretaria de Transporte y Movilidad de
Cundinamarca para que realicemos un convenio como lo indica la norma Artículo 57.
Modifíquese,  el  artículo  4°  de la  Ley 1310 de 2009,  el  cual  quedará así:  Artículo  4°.
JURISDICCIÓN”…un  número  de  agentes  de  tránsito  y  transporte,  de  acuerdo  con  su
necesidad y capacidad fiscal,  que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción (o
bajo convenios con otros municipios u organismo de tránsito departamental),” y ellos no
dan respuesta alguna. Y dado que el municipio cuanta (sic) en su planta de personal con
un  grupo  de  funcionarios  contratistas  adscritos  a  la  Secretaria  administrativa  y  de
gobierno en el tema de movilidad (técnico en seguridad vial). Solicitamos se nos informe
si es posible con el cumplimiento los requisitos de la ley 769 de 2002 para agentes de
tránsito,  alguno  de  estos  funcionarios  pueda  ser  designados  por  el  alcalde  siendo
contratistas como agentes de tránsito municipal para que impongan comparendos y bajo
que figura jurídica se asigna esta función,  es  decir,  si  mediante una Resolución o un
Decreto y en su efecto si con este acto administrativo puede reclamar comparendera en
el organismo de tránsito de Villeta o si es procedente que la administración municipal
debe adelantar su propio proceso contravencional de la ley 769 de 2002, teniendo en
cuenta que el organismo de tránsito de Villeta cuanta con el DIVIPO del municipio de
Villeta (25875000), como se adelantaría este proceso?
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3. Dado que la norma no es clara con respecto a la atención de accidentes de tránsito,
solicitamos  se  nos  aclare  si  el  profesional  universitario  (Abogado)  del  organismo  de
tránsito  de  Villeta  es  el  competente  para  atender  la  accidentalidad  del  municipio  de
Villeta, teniendo en cuenta que es la autoridad de tránsito en la parte contravencional,
dado que los inspectores de policía municipales tenemos mucha carga laboral con todos
los procesos que lleva una inspección (urbanismo, espacio público, problemas de ruido,
convivencia,  maltrato  animal,  licencias  de  exhumación,  procesos  por  comparendos
policivos y otros) si se le aumenta esta carga en el tema de la accidentalidad los cuales
no tienen un conocimiento idóneo sin capacitación, sin preparación previo por parte de los
organismos de tránsito o del Ministerio de Transporte.

4. De acuerdo al parágrafo 1 del artículo 115 de la ley 769 de 2002 “Cada organismo de
tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación y el mantenimiento de todas y
cada una de las señales necesarias para un adecuado control  del  tránsito,  que serán
determinadas mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de
la señalización en cada jurisdicción.” Muy respetuosamente solicitamos nos aclare, si el
organismo de tránsito de Villeta de orden departamental es el competente o no para lo
dispuesta en la norma”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco Normativo

El artículo 3 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de
2010,  “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito,  y se
dictan otras disposiciones”, preceptúa: 

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:
 
El Ministro de Transporte.
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Los Gobernadores y los Alcaldes.
 
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
 
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
 
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien
haga sus veces en cada ente territorial.
 
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
 
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.
 
Los Agentes de Tránsito y Transporte. (…)”. (Negrillas fuera de texto)

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1310 de 2009, “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 56 de la Ley 2197
de 2022,  “Por  medio  de  la cual  se  dictan normas tendientes  al  fortalecimiento de la
seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, establece:  

“Artículo 2°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 56. Definición. Para la aplicación
e interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
 
Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, distrital
o departamental  que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito y el
transporte en su respectiva jurisdicción.”
 
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público
que esté acreditado conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002.
 
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o contratista, que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa.
 
Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos o
contratistas que tiene como funciones y obligaciones, regular la circulación vehicular y
peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y
transporte en cada uno de los entes territoriales, vinculados legal y/o contractualmente, a
los organismos de tránsito y transporte”. (NFT)

A su vez, el artículo 7 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 58 de la Ley 2197
de 2022,  “Por  medio  de  la cual  se  dictan normas tendientes  al  fortalecimiento de la
seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, refiere: 
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“Artículo  7°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  58. Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las
cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter
regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben ser  orientadas  a la  prevención y  la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
 
Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones de tránsito,  el  recaudo de las multas correspondientes,  la  tramitación de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias,
salvo la valoración de dichas pruebas.
 
Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que
podrá  ser  contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por
prestación de servicios para determinadas épocas o situaciones que determinen
la necesidad de dicho servicio.
 
Actuarán  en  su  respectiva  jurisdicción,  salvo  que  por  una  necesidad  del  servicio,  un
municipio  o  departamento  a  través  de  su  autoridad  de  tránsito,  deba  apoyar  a  otra
entidad territorial.
 
El  Ministerio de Transporte tendrá a su cargo un cuerpo especializado de agentes de
tránsito de la Policía Nacional que velará por el cumplimiento del régimen normativo de
tránsito en todas las carreteras nacionales por fuera del perímetro urbano de distritos y
municipios.
 
Cualquier autoridad de tránsito, entiéndase agentes o inspectores, están facultados para
abocar  el  conocimiento  de  una  infracción  o  de  un  accidente  mientras  la  autoridad
competente asume la investigación, aun en las carreteras nacionales de su jurisdicción y
en especial cuando la Policía Nacional, no tiene personal dispuesto en dicha jurisdicción.
Parágrafo 1º. La Policía Nacional con los servicios especializados de Policía de Carreteras
y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la misión de brindar seguridad y tranquilidad
a los usuarios de la Red Vial Nacional. (…)”. (NFT)

 
A su vez, el artículo 148 de la Ley 769 de 2002, establece lo siguiente:

“Artículo  148.  Funciones  de  Policía  Judicial.  En  caso  de hechos  que  puedan constituir
infracción penal,  las  autoridades de tránsito  tendrán las atribuciones y deberes de la
policía judicial, con arreglo al Código de Procedimiento Penal”.

Por otra parte, el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, “Mediante la cual se unifican normas
sobre  agentes  de  tránsito  y  transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades
territoriales y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 57 de la Ley 2197
de 2022, refiere:

“Artículo 4° Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 57. Jurisdicción. Sin perjuicio de
la colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de ellas
ejercerá sus funciones en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera: La Policía
de  Carreteras  de  la  Policía  Nacional  en  las  carreteras  nacionales;  las  autoridades  de
tránsito de que trata el  artículo 3° de la Ley 769 de 2002, como son los agentes de
tránsito  de  los  organismos  departamentales  en  aquellos  municipios  donde  no  hayan
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organismos de tránsito o en aquellos donde hay organismo de tránsito clasificado por el
Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los agentes de
tránsito municipales o distritales en el perímetro urbano y rural no atendido por la Policía
de Carreteras de sus municipios.
 
Cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con funciones de tránsito y
transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y un número de agentes de tránsito
y transporte, de acuerdo con su necesidad y capacidad fiscal, que actuará únicamente en
su respectiva jurisdicción (o bajo convenios con otros municipios u organismo de tránsito
departamental), los cuales por su rango de autoridad y tener funciones de policía judicial
no  podrán  ser  objeto  de  delegación  o  contratar  con  particulares,  salvo  los  que
excepcionalmente se contraten para atender proyectos de control en vía específicos o
para solventar ciertas situaciones que lo justifiquen”. (NFT)

A su turno, el artículo 27 y 28 del Decreto Ley 785 del 2005, “Por el cual se establece el
sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los
empleos  de  las  entidades  territoriales  que  se  regulan  por  las  disposiciones  de  la
Ley 909 de 2004.”, consagran el deber de las autoridades territoriales competentes de
proceder  a  adecuar  la  planta  de  personal  y  el  manual  específico  de funciones  y  de
requisitos,  dentro  del  cual  deberán  señalar  las  competencias  para  los  empleos  que
conforman su planta de personal: 

“Artículo  27:  Establecimiento  de  la  planta  de  personal.  Con  sujeción  a  la
nomenclatura y a la clasificación de empleos por niveles, a las funciones, competencias y
requisitos  generales  de  que  trata  el  presente  decreto,  las  autoridades  territoriales
competentes  procederán  a  adecuar  la  planta  de  personal  y  el  manual  específico  de
funciones y de requisitos dentro del año siguiente a la vigencia del presente decreto”.

Artículo  28.  Obligatoriedad  de  las  competencias  laborales  y  de  los  requisitos  para  el
ejercicio de los empleos. De acuerdo con los criterios impartidos en el presente decreto
para identificar las competencias laborales y con la reglamentación que para el efecto
expida  el  Gobierno  Nacional,  las  autoridades  competentes  al  elaborar  los  manuales
específicos de funciones y requisitos, deberán señalar las competencias para los empleos
que conforman su planta de personal”.

Por otro lado, el artículo 115 de la Ley 769 de 2002, reglamenta las características de las
señales de tránsito, en los siguientes términos: 

“Artículo  115.  Reglamentación  de  las  señales.  El  Ministerio  de  Transporte  diseñará  y
definirá  las  características  de  las  señales  de  tránsito,  su  uso,  su  ubicación  y  demás
características que estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio cumplimiento
para  todo  el  territorio  nacional.

Parágrafo 1°. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación
y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado
control  de  tránsito  que  serán  determinadas  mediante  estudio  que  contenga  las
necesidades y el inventario general de la señalización en cada jurisdicción.

Parágrafo 2°. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía
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urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de
incurrir el responsable, en causal de mala conducta”.

Desarrollo del problema jurídico

Al tenor de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 769 del 2002, modificado por el
artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, los inspectores de policía, los inspectores de tránsito o
quien  haga  sus  veces  en  cada  ente  territorial,  se  encuentran  acreditados  como
autoridades de tránsito. 

En este sentido, conforme al artículo 7 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo
58 de la Ley 2197 de 2022, las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las
personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán
de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben  ser  orientadas  a  la
prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

Así  mismo,  cada municipio contará como mínimo con inspector de Policía con
funciones de tránsito y transporte o con un inspector de Tránsito y transporte y
un número de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad y
capacidad  fiscal,  que  actuará  únicamente  en  su  respectiva  jurisdicción,  lo
anterior en virtud de el artículo 57 de la Ley 2197 de 2002, que modificó el artículo 4 de
la Ley 1310 de 2009. 

Frente a los empleos mencionados, toda entidad territorial debe tener en su manual de
funciones y competencias laborales, el contenido funcional de cada empleo, los requisitos
de estudio y experiencia, esto con el fin de establecer sus obligaciones y las funciones a
desarrollar.  En los anteriores términos, es preciso señalar que los cargos, podrán ser
provisto por el empleado que reúna las condiciones y cumpla con los requisitos previstos
en la ley, y en observancia a las reglas establecidas en la Ley 909 de 2004. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1° 

De acuerdo con las normas citadas, cada municipio contará como mínimo con inspector
de  Policía  con  funciones  de  tránsito  y  transporte  o  con  un  inspector  de  Tránsito  y
transporte y un número de agentes de tránsito y transporte, de acuerdo con su necesidad
y capacidad fiscal, que actuará únicamente en su respectiva jurisdicción, lo anterior en
virtud de el artículo 57 de la Ley 2197 de 2002, que modificó el artículo 4 de la Ley 1310
de 2009. 
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Por  lo  anterior,  el  organismo de tránsito  es  autónomo para  establecer  el  número de
agentes de tránsito de acuerdo a su necesidad y capacidad fiscal, para cumplir con las
funciones de tránsito y transporte.

Respuesta al interrogante No. 2° 

Acorde a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 769 de 2002, modificado por la Ley 2197
de 2022, cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que
podrá ser contratado, como personal de planta o excepcionalmente por prestación de
servicios para determinadas épocas o situaciones que determinen la necesidad de dicho
servicio.

Por  lo  anterior,  será  el  organismo  de  tránsito  el  que  deberá  definir  la  necesidad  del
servicio  y  los  términos  de  condiciones,  cumpliendo  con  lo  previsto  en  el  código  de
tránsito.

 
Respuesta al interrogante No. 3° 

En el mismo sentido de las respuestas anteriores, las autoridades territoriales son las
competentes para proceder a adecuar la planta de personal y el manual específico de
funciones y requisitos, y señalar las competencias para los empleos que conforman su
planta de personal, de acuerdo con su necesidad y capacidad fiscal.

Aunado a lo anterior, el parágrafo 2º del artículo 4 de la Ley 769 de 2002, establece que
los cuerpos especializados de policía tránsito urbano y Policía de Carreteras de la Policía
Nacional y los cuerpos especializados de agentes de policía de tránsito dependientes de
los organismos de tránsito departamental, metropolitano, distrital y municipal, deberán
acreditar formación técnica o tecnológica en la materia.

De  manera  complementaria,  se  debe  atender  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.1.7  de  la
Resolución 20223040045295 del 4 de agosto de 2022, “por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”, en el
sentido que las entidades territoriales podrán vincular el personal necesario como Agente
de Tránsito  y  Transporte  a las  personas que cumplan los  perfiles especificados en el
manual de funciones y demás actos administrativos y documentos internos, propios de
las mismas entidades territoriales, expedidos con anterioridad a la entrada en vigencia de
la Resolución 4548 del 1° de noviembre de 2013.
 
Igualmente, las Autoridades de Tránsito podrán vincular por contrato de prestación de
servicios,  a  los  Agentes  de  Tránsito  y  Transporte  para  situaciones  especiales,  con  la
formación y perfiles señalada en el presente capítulo, dando cumplimiento a lo previsto
en el artículo 2° de la Ley 1310 de 2009 modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de
2022, o aquella que la modifique, adicione o sustituya.

 
Respuesta al interrogante No. 4° 
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Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340578681

*20241340578681*
21-05-2024

Teniendo en cuenta lo establecido en que el artículo 7 de la Ley 769 del 2002 modificado
por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2002, las autoridades de tránsito velarán por la
seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus
funciones  serán  de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben  ser
orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

En concordancia con el artículo 115 de la mencionada Ley, cada organismo de tránsito
deberá responder  dentro de su jurisdicción por  la  colocación y mantenimiento de las
señales necesarias para el adecuado control del tránsito, las cuales deberán cumplir con
el diseño y las características establecidas por el Ministerio de Transporte.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Victoria Vargas Rincón – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
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